
Solicitar Servicio al Proveedor Habitacional.
(Departamento de la Vivienda o proveedor de viviendas

comunitarias a largo plazo)

Solicitud de Servicio denegada
(Decisión Original)

Pedir una Revisión Interna de la decisión original
dentro de los 3 meses de la denegación

¿Sigue aún disconforme con la decisión del Proveedor
Habitacional?

El paso siguiente puede ser recurrir al Comité de
Apelaciones Habitacionales (HAC)

Las apelaciones deben presentarse dentro de los 3
meses siguientes a la decisión de la Revisión Interna

PASOS DE LA APELACIÓN

Spanish 1 - Steps of Appeal

HOUSING APPEALS COMMITTEE
Level 4, 9 Deane Street, Burwood NSW 2138

Ph: (02) 9715 7955 Fax: (02) 9715 9766



Presente su apelación ante el HAC

El HAC le envía una carta acusando recibo de su
apelación y dándole el número de su apelación.

El HAC manda a pedir su expediente de cliente al
Proveedor Habitacional

Se recibe su expediente. El HAC le manda aviso por
escrito de su audiencia, fecha y lugar de la entrevista.

La Audiencia:
Se le ofrecerá una entrevista telefónica o personal

Aproximadamente 2 semanas después de la audiencia,
el HAC le enviará un informe con el resultado.

PASOS DE LA APELACIÓN
CONTINÚA
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